
NUDI. fi2.-S ABADO 1.° DE 3^íARZO DE 1902

t
PftOV1NCIA^DE CC^RXJO^A

2^~t:.;xio t: ^^,s,: iay J,; obligarán en la Feuínaula: islas
Balc,aros v Canarias, sS Joa veínte días de ^an l,rorsuldaczón, si
•n ells^ no so disputsiese otra cosa. Se entiende hecha ta pro-
iukidación ol cl:a on qua ternziua ia inHercídF• de la ley en ln
C>SaC^.la oficicá,.

^- Z° La irnorancia de las leyea, no excnsa de su cnm-
plimiouto.

6z•i. 3.^ L^,s leyes no tendr&n ef'eoto restroactivo, ei nu dis-
pt►.gieran lo ecatrsrio. (Código cieril c^iye.nre).

Real decret^ dr. 2ri dr, dbril dr, 1900. - Art. `^. Laa Corpo-
tacion°e proviu^í++l.•r: y mnnicipaiea abonarán, en primrr tbr-
ml^oc,, al iQot<+,^•iu ^'. _; utarioN yue at;toric©n J&s SnbastAS, lux de-
recJ.c,t+ por el:.,a ^1NVC•n^adUS g!oe r:uplementos adelantxdos^
por lus mism<,s ncrf cumo los der°chon da insercibn de lus
r.nnncius eu i;,; p^,riúúioos^ otciale5, cuiduudo de rointegrar-
se del remstante, si lo hnbiere, de] importe total de los refe-
rido5 gastoa, ci° cuyo curKo sor,, con az•rekld d lu dispuesto
at^ la r+3;;la 8." deJ az t. fl.°

__^

F'.c:tiF^T1^:^ OFTGIl^.L. ^
. ,̂

^r^s ĉ^^^^^^ ^^^ ^Qns^j^ ^e ^i^is^r^s ^
.. ,

(Caceta del 28 do )i'ebrero.)
^

SS. ^i ^i. et Rt:7t y la RF.Ixn Regen- F

te (q. D. g.) y Auf;usta Real Famiiia ^

continíls.u eu esta Corte sin novedad j

en su in^iportaute salud. ;

NIII^OISTERlO DE HbCIENDA

1<iim. 6G2

• RE.^L DECRETO

A propue,ta dcI Jiinistro de Ha-
cienda; de acuerdo con el Consejo de
Ministros, y de confortni^lad con lo
inforrnado por el de Estado en pleno; ^

En nombre de :4Ii Augusto Hijo el ^
jtEl D. Alfonso YIII, y com0 ItEI\^A
Re^ente de] Reino.

Vengo en decretar lo siguicntc:
^lrtículo !.e Las subastas de fin-

ca,s adjud:cadas tl la Hacienda públi- ^
ca cn pabo de contribuciones, se
auunc•iarán en lo sucesivo con estric-
ta sujeción a las regla.s generales
ostablecidas ^por ol :I^eal decreto de 23
de Aóosto de 1868, con las modifica-
ciones estab;ecidas por el do 31 de
Agosto de 1872 para las subastas or-
dinarias de fincas desamortizables,
quedando, en su consecuencia, dero-
r ado el Real decreto de 23 de F'ebre-
ro de 1897, en cuanto al particular
se refiere.

^1rt• 2.° La inscripción á nornbre
del Estado en el Reaistro de la pro-
piedad de las fincas mencionad^ls en
el articuio anterior, tendra lugar al
propio tiélupo que se verifique la ins-
cripcibn ó, favor del nuevo adquiren-
te, que quedará obligado al pago de

:4I:3CRIF::IOPI PAItTICUL.AR

^V ChRDOBA Ps^etss

IIn mos. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . • 8 ^5
4ai,s mos°s. . . . . . lE; Fí0
IIn año.. . . . . . . :fa

I:as Leyea, brdone.9 y annneios reus K^ mar^dan rublica.r en

Ica Bodetinex Oficialea se han de remit.ir al Jefe polítieo respee-
tivo, por cnyo condneto se paHarán á lo^ editores de lof inen

FOEB^ DE CVRDC^PA ^^t+a i ciunados periódic°s.

IIn mea. . . . . . . 4
Tri mestre.. ..... 1 l. 26
íSe1R lllede9. . . . . . 23 fia
Un aflo.. . . . . . . ^á

liú»aero st^elto, !0 eétsfiincor de peeeta.

^ cu pub!tc^ sodo^ los dSws, szaopto lo^ Domingo^.

tit)'1'^1 I11fPOItTANTE.-Inmediatamente que ^loa snt^oreŝ ^

AlcaldPS y S°crJtario^ reciban este Fio^.wTi:. disl^°ndrán qus ee

fije tue ajemplar en el sitio de costumbre, donde perma.nACerA

,Izasta el rucibo del nf.mero ei^niente.
I

los ga^tos que originen las inscrip- i
ciones.

Art. 3.° Los Deiegados de Ilacien-
da podráll acordar, para los efcctos
de lu venta, la abrupación en un solo

lote de vurias fincas, cualquiera que

sea su procedencia, siempre que ra-

diqucn eu c;l misnlo térlnino lnunici-
pa!, hzryau salido en vano á subasta

difereutes veces y su t^^sacidn ó ca-
pit^t^izació q no exceda de ^.UO(1 pese-
tas; quedando ►í juicio de les Dele^•a-

dos ©1 formar las expresadav agrupa
ciones, conforme lo aconsejen las cir-
cun:► tancias de calidad, precio y pro-
babilidades de remate.

Art. 4.° Las fincas adjudicadas al
Estado por débitos do contribuciones,
quo ya hubiesen sido auunciadas en
subasta y no adjudicadas por falta de
postores, serán objeto do nueva tasa-
ción antes do proceder á anunciar su
veuta, cun sujeción ú]as prescripcio •
nes de este decreto.

Art. ó.° Los bienes embargados

(Qrdeuea de 2 de Abril, do c3 y 21 de nct.ubre de 186i.)

Los seŭ oras Secretarioy cui darkn bR;o au más estrecha res-
pon^abílidad, de conservar los ní^.meros do est.c Doletín, eolec•
cionados para sn encnadernkción, 4ne d°beri: verificr.rse al
final de cada aŭ o.

ADVe.I;•rr:xcz^. Cenforme con la condici^in 4.• dei piiebo^
^ que ha aervido de base para la ^ubasts, t^o se ipHFrtará uin fi{^n

edicto b anuncío que ses d insf ancia do psrte Hin yne abone>i

los interesados el importo de supublica«^ibr,, G garantfc.ur. u;
vago, A razón de 25 céntimoe por linea b paz-te de ella, y la

venta do ni^meros enelioe á 40 ctrniim^^y.

Art. 8.° Por el Diinisterio de Ha• ^ que origine la subasta, ]os cuales se-
cienda so dictarún las disposiciones i rán todos de euenta del rematante.
que fuE;sen necesarias para el debido ' EI pliego de condiciones para la
cumplimietlto de cuanto en este de- y enagenación se, halla de manifiesto al
creto se di5pone. j público en la Jefatura de Obras pil•

Dado en Palacio A catorce de Ene- ! blicas de la província y en la Alcal-
ro do mil novecientoy dos. -MARIA ^ día de ]a ciudad de Cabra, para que

C1tISTI;\'A.-El 1►Iini^tro de Hacien- ! pueda ser e:iaminado por las perso•

da, A ►:^r.l L'1•zkiz. ; nas que lo de^een.
_ 1 Córdoba `l5 de Febrero cle 13^2.-

-- ^-- ----- -^- -- -- ---'_ ^- - -_ ^ EI Gobernador, K. ^1 L'^ 1'!..

Gobiernv civil I 1^ún^.^R1

f

^'^tUV9:v C'ii:^ R! L ('Uiit?OIt3A

Ir ú ul. 630

SF.CCIO\' DE 013RAS PÚBLICaB

En virtud de lo dispuesto en el re-
glamento de 6 de Julio de 1900, para
la conservación, fomento 3^ aprovo-
chamiento del arbolado de las carre-
teras, oste Gobierno civil ha seíialado
el dia 2 del mes de Abril próximo, á

por costas á procesados, se sacarAn á I las once, para enagenar en pilblica

subasta en la forma prevenida por el ^ subasta los productos del arbolado de
art. 1.° del presento decreto; se ins ^ los kilómetros 83 y 84 do la carretera
cribirán ou el Itegistro do la propie •^ de Dlontoro á, Rute.
dad con arreglo al art. 2.° para los

La subasta se celebrará en las Ca-
procedentes de dLbitos de contribu- ^ sas Consistoriales del Ayur.tamiento
ciones y se enageuarán conforme A la ^

^ ^ de (,abra, por pujas á la llana, no
reala general del l.eal docreto de ^3
de A:;osto de 18G8.

Art. 6° LoY D©legados de Aacien-

admitiéndose ninbuna propo^cición
qne no cubra el ilnporte do 700 pese •

da podrán acordar, antes de celebrar } tas en que han sido tasados los refe-
, la primera subasta, nuova peritación II ridos productos.
'i de las Hncas adjudicadas ti la 1I,1,- E Para tomar parte en la subasta se-

^ cienda por ol concepto de costas, riti condición precisa presentar en ol

sicmpre que tuvieso motivos funda• acto de la misma el documento que

dos para e^timar e^agerado el valor acredite haber entregado en la llepo-

en quo se hízo la adjudicación. l ^itaría dei expresado Ay untamiento

Art. ^.° Las subastas á que so re- ! la cantidad de 70 pesetas, como fian-

fiero cl art. 1.° no so celebrarán en za para garantizar cl ingreso eu la

^ t^into no haya transcurrido el plazo Tesorería de Iiacienda d© la cantidad

de tres meses concedido por la ley de ^ en quo so adjadique la. enabenación
Presupuestos de :31 de Diciembre úl- ; de los referidos productos y el pago
timo ti los propietarios para ejercer de este anuncio en el BOLETIN OFI-

el derecho de retracto. CIAL de la provincia y demás gastos

C^,RP,ETFRA^

Transcurrido el plazo seria;ado en

Ol BOLETiN OFICIAL d0 e^ta provin-

cia, coI•respondiente al día 19 de Sep-

tiembre último, para que pudierau

reclamar contra la necoaidad de la

ocupación de sus fincas lo^ interesa-
' dos en el expediente de expropiación

que en ol térlnino de Pedro Abad mo-

II tiva la vt^riacióu del trazado de la

carretera de 1ladrid á Citidiz, siu que

se haya producido reclamación algu-
na, he resuelto declarar la necesidad

de la ocupaeión de las fincas que com-

prende dicho espedientc., las cuales,

con sus I•espectivos propietarios,figu•

^ ran en la relación publicada en el ci•

` tad0 BOLETI^; que se inserte esta re-

solnción en el mismo periódico oficial

y so notifique á los intoresados, á

quienea se admitirfi, contra ®lla el re-

curso ú que se refiere el art. 19 de la

ley, y- quo al propio tiempo se les in•

vito ó, que en el plazo de ocho dias, y
ante el Alcalde de Pedro Abad, nom-

bren perito que les represente en las

operacianes preparatorias ^del justi-
precio, y que este Gobierno nombra

perito para representar al Estado, al

! Ayudante de Obras pítblicás, afecto

á la Jefatura de la provincia, D. Car-

los Castiñeira.

Córdoba 25 do Fabrero de I902.-
El Goberriador, R. ;Siv^IZ.
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Circulct^• núnt.. 649

PESAS Y M^EDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi-
dica anual en los partidos judiciales
de Montoro y Bujalance, con sujeción
á las siguientes prescripciones:

1." En los días 3, 4 y 5 del prógi-
mo mes de Marzo, los comerciantes,
industriales, cosecheros, farmacéuti-
cos, particulares que realicen com-
pras ó ventas aunque no tengan lu-
gar las transacciones en estableci-
mientos abiertos al público, oficinas
ó establecimientos pí^blicos, ya de-
pendan de la Administracióu general
del Estado, de la provincial a de la
municipal, y todas las personas de
í^lontoro que, hallándose incluidas ó
no en la matrícu'a del comercio 6 de
la industria, hayan de emplear en el
ejercicio de sus oficios ó profesiones
pesas ó medidas, presentarán en la
oficina de Contrastación, que se esta-
blecerá durante los e^presados días
en dicha cabeza de partido, todas las
pesas, medidas y aparatos de pesar
que deben poseer, para proceder á su
contrastacióu; debiendo advertir que,
según el reglamento, el surtido menor
que debe tener todo establecimiento ó
Fuosto de venta es,el siguiente:

Al por menor.-Medidas de longi-

tud: metro. llledidas de capacidad: la
série completa desde el doble litro al
centilitro, de madera ó metal para
Ios áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras séries iguales á la ante-

rior y de inetal, para los líquidos, co-

Iuo esijan ]a higieue y el aseo. Yesas:
un:ti de 10 kilogramos, otra de 6, otra

de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo-

gramos formada por una pesa de 1 ki-
logramo y otra série de nn kitogramo

dividido. Aparatos do pesar: dos ba-

lanzas ordinarias.

Al por^na,yor.-Medidas de longi•
tud: metro. biedidas de capacidad: la
série completa desde el medio hecto-
litro hasta el doblo decilitro de ma-
dera ó metal para los áridos que no
se vendan al peso. Tantas otras sé•
riea iguales á la anterior y de metal,
para !os líquidos, como egijan la hi-
gione y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo-
gramos, una de 10, otra de á, dos de 2,
una de 1, otra de 5W gramos, dos de
200, una de 100 y otra de 50. Aparatos
de pesar: una balanza ordinaria y
además una balanza báscula á roma•
na con que puedan hacersepesadas de
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan
lugar compras á ventas al por mayor
y al por menor deberá estar aurtido
de las pesas y medidas ya egpresa-
das para una y otra clase de comer-
cio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, de-
berá proveerse de las pesas y medi-
das correspondientes ^ cada uno de
ellos.

El dueíio de varios establecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberá
tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

BOLETIN OFICIAL DE LA PI^,OVINCIA DE COKDOBA

2.A Terminada la contrastación en
la cabeza do partido se continuará en
ol resto del partido judicial de Mon-
toro en el orden siguiente: Villa del
Río, Adamuz y Villafranca do Cór-
doba.

3.g Los que poaeyeren pesas ó me-
didas que no sean dcl sistema métri-
co decimal, los que no se hallen sur-
tidos del número y cla^o debidos de
pesas y medidas, los que cierren sus
establecimientos ó se ausenten en la
época de la contrastación sin dejar
persona q^ie les represente, ó los que
negaren la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
ñe el servicio, incurrirán en las pe-
nas y multas que seliala el Regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri-
co decimal, ó qu© aun siéndolo, no
fueren contrastadas, son ilegales, y
por lo tanto deberán ser decomisadas.

4.°` Los señores Alcaldes facilita-

rán para su contrastación, al funcio-

nario que lleve á cabo el servicio, to-

das las colecciones de pesas y Tnedi-

das que debe poseer el Ayuntamien-

to, local y mueblaje para la oficina,

una relación detallada de los estable-

cimientos y puesto de venta de todas

clases y por ínfimos que sean, que

oxistan en su jurisdicción, en los que
por la naturaleza del tráfico á que se

dedican se necesite emplear pcsas ó
medidas, ageutes que le acompaiien

en ]a comprobación á domicilio y, en

una palabra, todo ol apoyo moral y
material que le sea necesario y recla-
me de ellos para el mejor desempeño

de su cometido.

5.a Los sefiores Alcaldes procura-
rán tener el mayor celo en el cumpli•
miento de estas disposiciones, ha:cien-
do qne todas las Corporacioncs, in-
dustriales, etc., se hallen provistos,
para ]a época de la contrastación,
del surtido completo de las pesas y
medidas que deben poseer, obligándo-
les, si no lo estuvieren, á adquirirlas
inmediatamente.

Igualmente procederá,n á dar á es-
ta circular la mayor publicidad posi-
ble, á fin de que en ningún caso pue•
dan alegar ignorancia de las disposi-
ciones en ella contenidas, las perso-
nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

6.8 En ]os días 20, 21 y 22 del pró-
ximo mes de ^iarzo se efectuará la
contrastacibn en Bujalance y, una
vez terminada, en Caíiete de las To-
rres, Pedro Abad y el Carpio, ate-
niéndose extrictamentepara este par-
tido judicial á las prescripciones an-
teriores indicadas para el partido de
Montoro.

Cdrdoba 24 de Febrero de 1902.-
El Gobernador, R. MuÑiz.

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE POSADAS
Nñm.6^1 • ,

Extracto de ]os acuordos tomados por
este Ayuntamiento, durante el mes
de Enero de 190^, formado por la
Secretaria, en cumplimiento á lo
prevenido en el art. 109 de la ley
Municipal vigente. '

Sesión iuaugural del día 1.°

Aprobada el acta de la anterior y
constítuido el nuevd Ayuntamiento
bajo la presidencia del sei"ior Alcalde
don Juan Cabrilla lIerrera, nombra-
do de Real orden, se procediá á la
eloccióu de los dos tenientes de A1-
calde que corresponden á esta locali-
dad, resultando designados como pri
mero, don Cárlos Ramos líedrano, y
como segundo, dou Juan ^I. Padilla y
Serrano, los cuales fueron posesiona-
dos en sus respectivos cargos. En la
misma f'orma que para la elección de
tenientes, se acordó verificar la de
dos Sindicoy, resultando nombrados
don Francisco Benavides Torres y
don Francisco Aranda, los cuales que•
daron también posesionados en sus
cargos. Enseguida se procedió al
nombramiento dol Regidor Iuterven•
tor, resultaudo desil,rnado don Frau-
cisco E. Uceda Garcia, el que tam
bién tomó posesión en el acto, de in •
dicado cargo. Se acordó también ce
lebrar una sesióu ordinaria por sema-
na, seí^alando para ello los dias miér-
coles, á lu hora d© lus veinte, en ]os
meses de Octubre, Noviembre, Di-
ciembre, Enero, ^'ebrero y Marzo, y
é, las veintiuna horas, los meses res-
tantes. Se acordó asi mismo, y quedó
determinado el orden numérico y de
asientos que en la Corporación han
de ocupar los señores Concejales, con
lo cual se dió por terminada la sesión
inau;ural, sin protesta ni reclama•
ción de ninguna clase.

Sesión oxtraordi^iaria del día 1.'

Presidencia del seiior Alcaldo don
Juan Cabrilla I^errera.

Leída y aprobada el acta de la an-

t©rior, se acordó y quedb formada la

lista eloctoral de compromisarios pa-

ra la designación de Senadores, que

ha de regir en el corriente aiio, dis-

poniéndose que una copia de la mis•

ma se ezponga y permanezca al pú-

blico ha3ta el dia veinte inclusíve, y

que se remita otra al señor Goberna-

dor civil de la provincia, para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICtAL, á

los efectos de oir las reclamaciones

quo durante dicho plazo se presenten.

Sesibn ordinaria del dia 1.°

Presidencia del seí^or Alcalde don
Juan Cabrilla.

Aprobada el acta de la anterior, se
tomaron los siguientes acuerdos:

Aprobar la distribución é inversión
de fondos municipales del corriente
mes y presupuesto del afio anterior,
hoy en ampliación, no verificándolo
de la del ejercicio corriente, por no
haberse devuelto por el Gobierno ci-
vil de provincia el presupuesto ordi-
nario formado para el presente aiio.

Aprobar también el eatracto do los

acuerdos tomados por esta Corpora-

ción, durante el mes de Diciembre úl-

timo, y que se remita al Gobierno ci-

vil de provincia, para su publicación

en el BOLETI:3 OFICIAL de la miSma.

Aprobar asimismo la cuenta indo-
cumentada de fondos municipales,
respectiva al cuarto trimestre del año
anterior, y que por duplicado se remi•
ta la misma á la Comisión provincial,
:^ los efectos prevenidos.

Aprobar igualmente el padrón de
habitantes rectificado y listas de ez-
tracto para el corriente aí^o, docla-
rando á la vez vecinos á todos los es-
pañoles emancipados que on dicho
documento resultan llevar dos años
de residencia en el término, y tam-
bién á]os que ejercen cargos públi-
cos y esigen residencia fija en el mia-
no, aún cuando no hayan cumplido
indicado tiempo, todo sin perjuicio de
oir las reciamaciones que en su casa
se interpongan durante los primeros
16 días dol corriente mes, plazo por
el cual se publicarán y quedarán de
manifiesto dichos trabajos.

Fijar en 11 el númoro de comisio-
nes permanentes en que ha do divi•
dirse la Corporacibn á los efectos del
art. 70 do ley Municipal, y en 2 el de
los indivíduos de que ha de compo-
nerse cada cual de las mismas, á eg-
cepción de la de Hacienda y presu-
pue^tos, consumos y gobierno inte-
rior, que constará de tres cada una;
y hecha ]a elección, quedarou desig-
nados los indivíduos que resultaron
cou mayoria de votos, á los que se
dispuso comunicar su nombramiento
á los fiues consiguientes.

Quedar enterado de no haberse de•

vuelto por el Gobier^IO civil de pro-
vincia el expediente que so 18 remi-

tiera en 1;3 de Diciembre último, en

solicitud de la declaración do escep •
ción de subasta del servicio dc alum•

brado piblico de osta población, du-
rante el corriente aiio. Aprobar el

decreto de la Alcaldla mandaudo eje-

cutar el servicio por admiuistración,
y autorizar á la misma paI•a la de-

signación de los oporarios quo fueron

necesarios para el desempeCio de di-

cho servicio, abouaudo el gasto que

ol mismo ocasione cou cargo al cré-

dito consignado en presupuesto para

material de alumbrado.

Seúalar el domingo 12 do ]os co•
rrientes para dar principio á la for-
mación del alistamiento do los mozos
para el actual roemplazo y que se le
comunique á la Autoridad militar de
la provincia, á los efectos del art. ^4
de la vigento ley do reclutamiento.

Sesión del dia 8

Presidencia del señor :1lcalde don
Juan Cabrilla.

Leida y aprobada el acta de la aa•
terior se acordó lo síguiente:

Quedar enterado de haberse de•
vuelto por el Gobierno civil de pr^
vincia, con acuordo concediendo la
autorización que se le solicitara, el
expediente de subasta del alumbrado
público de esta población durante el
corriente año, y que en vista de ello
se continúe haciendo el servicio por
administración conforme á lo resuel-
to en sesión de 1.° del actual, ratifi•
cándose al efecto la autorización que
se le concediera al seiior Alcalde, pa"

ra adquirlr por gestión directa el pe'
tróleo y demás material necesario, Y
también para la designación de los
empleados que fueren necesarios.

Declarar cancelada totalmente 1¢
8anza quo constituyera don S©basti^n
Carmona Cuevas, para responder del
cumplimiento de la contratade arrie>a'
do, en el aíio anteríor, del servicio del

i
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alumbrado público de esta villa, y en
su virtud, que se le devuolva el im-
porte de la misma, conforme á lo es-
tablecido en la condición 13 del plie-
go que sirvió de base á la subasta.

Conceder á, Francisco Quesada ^Io-
rán el soeorro de diez pesetas mon •
sualos, para que ayude á la lactancia
de su hija ^'atividad.

Fijar en 6 el número de secciones en
que ha de dividirse la población, para
el sorteo de los asociados que en unión
del Ayuntamiento han de componer
laJunta n^unicipal administrativa de
este término, en el corriente aiio, y
que el repartimiento de las mismas
se verifique por calles, á cuya opera-
ció^^ se procedió acto seguido, acor-
riándose hacer público su resultado á^
los efectos de la ley.

Autorizar al seíior Alcaide Presi-
dente para la veuta, sin las formali-
dades de subasta, d^el fruto de naran-
,;a esistente en el paseo y jardines pú-
blicos.

Nornbrar en comisión á don José
Rosai y don Francisco Benavides, pa-
ra que señalen los puntos eoncretos
de las dos orillas del Guadalquivir
donde han de construirse los nuevo^
puertos de la barca de esta villa, va-
liéndose en su caso de los pet•itos
prácticos que estimen necesarios.

Sesión eYtraordinaria del día 12

Presidencia del sei3or Alcalde don
Juan Cabrilla.

Fsta sesión tuvo por objeto la for-
mación de` alistamiento do los ruozos
para el actual reemplazo, acordándo•
se que del mismo se saquen y rijen al
público dos copias autorizadas, en
cumplimiento ri lo que dispone la ley
de Reciutamíento en su art. 46, y que
sc cite á, aquellos para el acto de la
rectificación de dicho alistamiento.

Sesión estraordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde don
Jttan Cabrilla.

Leida la ley de Presupueatos del
Estado para el corriente ai"io y una
c'ircular de la Administración provin-
cial de Hacienda, sobre la baja del
10 por 100 an el impuesto de constr-
mos, el Ayuntamiento manifeató que-
dar euterado, acordando estar con-
f'orme con el decreto de la Alcaldía
sobre haber significado á la Adminis-
tración de consumos que el importe
de dicha décima lo bajase todo á la
especie «vinosr, y que de este acuer-
do se remita á dicha Administración
de Hacienda certificado literal.

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia del seiior Alcalde don
Juan Cabrilla.

Loidas las actas de las tres ante-
riores, la primera ordinaria y las dos
úítimas extraordinarias, fueron apro
badas y ratificados los acuerdos en
egta tomados, resolviéndose además
lo siguiente:

Declarar desierta por falta de licí-
tadores la segunda subasta intentada
Aara e! arriendo de los productos del
Matadero público de esta villa, du•
rante el corriente aúo, y que se remita
el e^pediente al Gobierno civil de la
provincia, en solicitud de la corres-

1.° DE 14iAR7,0 DE 1902

pondiente declaración de egcepción
de aquella.

Declarar ultimado el padrón de ha-
bitantes de este término rectificado
para el corriente aiio y listas en ea
tracto que previene la ley, disponien-
do que estas se publiquen como defi-
nitivas, puesto que ninguna reclama-
ción se ha presentado durante su eg-
posición a^ público, y que en su dia
se remita á la Excma. Diputación
provincial el resumen que establece
aquella en su articulo 23.

Quedar enterado de haberse de-
vuelto por el Gobierno civil de la pro•
vincia, autorizando su ejercicio, el
presupuesto ordinario f'orulado para
el corriente aho.

Aprobar la cuenta de los gastos
causados en los trabajos de rectifica-
ción del padrón de habitantes para el
corriente año, relativos á la mina
Casia•no de I'rado y demás parte ru-
ral, y que desde luego se abonen con
cargo al presupuesto del ejercicio an-
terior, hoy en ampliación.

Aprobar también las distribución é
inversibn de fondos rnunicipales co-
rrespondiente al mes actttal y presu-
puesto del aCio corriente.

Que se instruyan los oportunos es•
pedientes para las obras de escuelas
públicas y las de ampliación del Ce-

adquiera la paja necesaria para el
consumo de la caballeria destinada á

la limpioza pública de esta población,

hasta la recolección de otra nueva.
Que con cargo á impr¢vistos se pa-

guen los gastos de otorgamiento de
poder y demás que originen la inter-
posición y sostenimiento del recurso
de alzada entablado por acuerdo de
la Junta municipal del censo de po-
blación de este término, contra la re-
solucíón de la Dirección general del
Instituto Geográfico y Estadístico,
aprobando el do este ñiunicipio.

Sesión eatraoTdinaria del dia 26

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Esta sesión turo por ob,jeto dar
principio á la rectificacíón del alista-

miento de los mozos para el reempla-
zo actual, y verificado así, se acordó
continuasen alistados los que resultan
de aquel, por no haberse pr•oducido
reclamtr,ción alguua de inclusión ni

exclusión.,

menterio cató!ico de esta viila, auto-
rizando al seiior Alcalde presidente
para que gestione la forrnación de
planos etc., por peraona perita.

Que en virtud al estado intransita-

ble en que se halla el carnirio do entra-
da á la barca de esta villa por la mar-

gen izquierda del Guadalquivir, se

proceda desde luego á su reparación

sin las formalidadea de subasta, au•

torizando para ello al sel3or Alcalde
presidente.

Sesión ordiuaria del día 2-1.

Presidencia del seúor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leida y aprobada el acta de la au-
terior, se acordb lo que sigue:

Declarar ultimadrz^ las listas elec-
torales de compromisarios para la
designación de Seuadores, formadas
para el actual año,y que se publiquen
las mismas como defiuitivas, puesto
que ninguna reclamación se ha pro-
ducido durante su exposición al píi-
blico.

1)eclarar así mismo ultimada la
formación de secciones para el sorteo
de los vocales asociados que en unión
del Ayuutamiento hau de componer
en el corriente aúo la Juuta municipal
administrativa de este término, y que
por el seSor Alcalde pre3idente se
convoque d sesión estraordinaria pa-
ra la práctica de indicado sortao, de-

i clarando eliminados de las listas de
I contribuyentes todos los que al mar•
I gen de las mismas llevan la indica-
^' ción de «ezcluido^.

Aprobar la venta del f'ruto de na-
ranja del paseo y jardines públicos
de esta poblaciáu, verificada por el
señor Alcalde siu las formalidades de
subasta y que las ^4 pesetas importe
del producto obtenido, ingresen en la
Caja municipal.

Autorizar al aeñor Alcalde presi-

Sasión ordinaria del día 29

Pre^idencia del sei'ior Alcalde don
^ Juan Cabrilla.
1 Leidas las actas de las dos anterio-

( res, la primera ordinaria y la segun-

^ da eztraordinaria, f'ueron aproba-

j das por unanimidad y ratificados los

^ acuerdo en esta última consignados y

i so acordó:
^ Quodar enterado de una carta del

l Procurador D. Pedro Gama uarcía,

^ participando haber prosentado, con

fecha de12•L, dos instancias anuncian-

^ do y formaiizando contra la resolu-

^ ción de la llirección general del Ins•

i tituto Geográfico y Estadístico sobre

( ol conso de poblacion de este termino,

el rocurso de alzada que se le encar-

gara.
Recibirse en las obras de repara-

9 ción dal camino vecinal de entrada á

^ la barca de e^ta villa, aprobar los
gastos que las mismas han ocasiona-
do y que su importe se aboñe con im-

^` putación al crédito consignado eu el

^ capitulo ri.°, art. 2." del presupuesto

4 vigente.

^ Que se proceda á reponer la arbo-

j leua perdtda en las roudas y paseos

de la localidad, a^í como á las labo•

res de are que requi©ra la parte de

terreno iucorporada á los jardines pú•

biicoa, poblada hoy de naranjos, au-

torizztnao para ello al seúor Alcalde

presidente.
El anterior extracto t'ué aprobado

por el Ayuutami©nto en sesión del día
ue ayer y por acuerdo del misrno se

remite al Gobierno civil de la provin-

Cla para Su pUbllCilClÓn 0r1 el IIULETiN

OFICIAL de lA m13ma, seguu está pre-

veuído.
Posadas 6 de I'ebrero de 1902.-E1

Secretario del Ayuntamiento, Anto-

nio Uceda.-V.° B.°: El Alcalde, Juan

Cabrilla.
Bk:LALCAZAR

íV úm. 675

Lista definitiva de los Concejales y
mayores contribuyentes de este tér-
mino que tienen derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
rante el prosente año, la cual ha for-dente para que por gestión directa

3

mado este Ayuntamiento de confor-
midad con lo prevenido en el art. 25
de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Co^icejales.

D. Francisco Morillo ítiiarquez
Bernardo ^Iolera l^lurillo
Angel Suarez 1Violera
ítilanuel Delgado García
Joaqufn Suarez Cuadrado
Juan Diiguel Bejarano Blanco
Rafael Cuadrado l^iolera
Juan bliguel Delgado y Delgado
Antonio Rubio Jimeno
Andrés I4lorillo Palomo
Gerónimo Armertta ^ontero
Angel González Jurado
Dionisio Helguera Valero
José García Armenta
Isidro Calvo l+,ruto

11^ayor•es contrib2a,yentes.

Pesetas.

D. Diego García Balsera 1201 32
Francisco :1Zorillo C{trde-

n as 828 85
Gabriel Delgado García 817 30
Alfonso Cárdenas Murillo 8l4 74
Rafaol García Gómez 562 17
Dionisio de Trucios Garcia 52'•L 43
Justo Ocampo Sierra 52`L
Antero Delgado García 4^5 6U
Pedro blurillo Delgado 450 'l5
Luis D©lgado Garcia 373 13
Bernabé Delgado García 371 16
Francisco Murillo Delgado 327 Gá
Gabriel Murillo Delgado 314 80
Autouio Fermin Delgado

García 301 1G

José Torrico Delgado l95 93
Antonio Delgado García 283 81
Francisco llorillo Hidalgo "L6^ 76
1!'Iatías Alonso Rívas 263 78
Juan ^1lanuel 11lolera 11iu-

rillo 2f1 24
Diego Suarez Delgado 2::3 82
Juan de bledina ;,'Iorillo 229 97

;ldanuel Suarez Garcia 221 G6
Angel Delgado y Delgado 193 18
Gabriel Torrico Delgado 189 44

Bernardo Suarez Delgado 166 90
Valentín Sánchez Aparicio 160
José García y García 159 97
Gabriel Morillo Palomo la2

Tomás 1liorillo Blanco 137 2Z
Gabriel de lZedina )aZorillo 122 69
Vicente Torrero Castellano 115 67
Miguel de bledina Garcia 111 13

Manuel Aparicio Perea 99 57

Juan Antonio Cuadrado ^u-
gica 99 27

Teodoro Perea Prados 88

Sancho González Ruiz 88

Francisco Cuadrado ílluri-
rillo 81 87

Manue! Gallego Sánchez 78

Antonio Medina Jurado 76 92

José Suarez Garcia 72 ?6

Antonio de Medina Morillo 61 49
Antonio Calderón Castellano 51 41
Rafael Torrero Castellano bl 02

Gabriel Suarez Molera 60 62

Juan Jiménez I2ey 60 03
Antonio Otero García 48
Vicente Botellas Linares 48

Clemente Ruiz Garcia 48

Antonio Abad Bejarano 48

José Quintin Amor López 44
Manuel Herrador y Marti-

nez 44
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D. 3ianuel Tena y Prado 40
14fanuel Coll y Gallo 40
Eduardo Pórez del Rey 40
Manuel Soto Mugica 38
Francisco García Castellano 34
José Suarez Molera 33 81
Cristino Suarez 3lolera 33 81
Vicento Calderon Castellano 31 16
Pedro José Mugica Calde-

rón `Z9 26
Belalcázar 2e de Febrero de 1902.

-El Alcalde, Francisco Morillo..

ENCINA^S REALES

Ai úm. 682

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu-
cional de e^ta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi preaidencia,en sesión celebrada
el día nueve de los corrientes, acordó

declarar definitivas ]as listas de elec-

tores para compromi^arios formadas

en 1.° de Enero anterior, supuesto

que durante el plazo en que han esta-

do expuestas al público é insertas en

el BOLI!:TIN OF1C[AL de Ir^ provincia,

correspondíente al dia 10 del mismo,
no se ha presentado reclarnación de

ningítn género.
Lo que se anuncia al público para

general cotiocimiento y en cumpli-
miento de lo que dispot!e el artículo
29 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Encinas Reales 2^ de ],'ebrero de
1902.-Pedro Ayala.

LUCENA

I^ úm. G83

Terminado en borrador el padrbn

de cédul:ts per^onales que ha de regir

duraute el corriente tt^o, queda ex-

pueato al público en esta Secretaría

municipal, por término de ocho días,

desde su inserción en el BoLETI>r' OFI•
c[sL do la provincia, para que los in-

teresados en ól comprendidos ptte-

dan presentar cuantas reclamacienes

creitn conducente$ á su derocho.
Lo que se hace público por medio

del presente para conocimiento de

este vecindario.

Lucena 20 de Febrero de 1901.-
IZafael Alvarez de Sotomayor. ^

'1'O1ZItECA1^IP0

:Cúm. 681

Don .Tuvn S:ínch^•z Lól:e::; Alca'de constitu-

cional de esta villa. '

Aago saber: que terminado el pa-
drón de cédula^ persona!es de la mis-
ma para el afto actual de 1902, queda
expuesto al ptiblico on la fiecretaria
de este Ayunt:tmiento, por término de
oĉho di1y, con el 8n de que pueda ser
examinado por cuantos lo deseen y
hacer lits reclamaciones que erean
oportunas.

Torrecampo 22 do Febrero de 190-?.
-Juan Súnchez.

RUTL+'

l^úm. Fi.^_i

L`on ltari:^no RAldán Yognbs, Alcalde cons-
t1tAClOi.a1 d0 N,tA Villa.

H.tgo saber: que halizindose termi-
nado el padrán de cédutas pet•sonales
dé ^sta pobl^tción, pAra el presento
afto, qneda de manifieyto en la Socre-
tarfa munícipal, durante el plazo de
quince días, para que los en él corn-

prendidos pucdan examinarlo y adu• Z aí`3o actual 1902, restrltaron elegidos
cir contra el mismo las reclamacio-
nes pertinentes:

Rute 15 do Febrcro de 1902.-Ma-

ria.nc Roldtin.

POSADAS

\ú^n. GS^

Don C:trlo^^ Hamos SSedruuo, Alcnl^.:o ..cciden-
txl ds estn ^^illa.

Hago saber: quo haliúndo3e termi-
nado el padrón de céd^las persc^nales
que ha de reñir durante el presente
año de 1902, queda de mani8esto en
la Secretaría municipal, por término
de quince días, contados de^de cl si-
guiente al en qne aparezca este anun-
cio en el BoLSTiN O^ICAr, de la pro-
vincia, para que los contribu^•entes
en é! comprendidos puedan exami-
narlo y furmular las reclamaciones
que e^timeu oportunas durante refe-
rido plazo.

Posadas 23 de Febrero de 19U2.-
Cárlos Ratnos.

BENAMEJÍ

N ii:n. 6SS

Don Antonio ^Iarcin Lin3es, Alcalde consti-
tucional do esta villa.

Hago saber: que terminado el pa-

drbn del impuesto de cédulas perso

nales de este pueb^o, formado para el

presente ejtrcicio de 19JZ, y cutr obje-

to de cumplir los preceptos reglamen-
tarios y quo los contribttyentes su,je-

tos al miamo }^uedan formar las re-

clamaciones que estimen oportunas,
queda dicho documento expue^to ul
púbtico en la Socretaría de esta Cor•

por^tción, por término de ocl^o dia^,

á contar desde el tiiguieute :til eu que

aparece in^erto este ttuunc:o en e!
BoLr:^•r;r OrtcinL clc l:t provinci:ti, ba ^

ja las ba^u^ si^uic;utes: 1." (Z:.:^ rc-

partidas y recogidas las hojas decla-
ratorias por los furtcionarios encarga-

dos de dicho servicio, todos aquellos

contribuyentes que no las hubiesen

entregado por hallarse ausentes y los
que se han negado tanto a devolver-

las como á llenarlas ó facilitar los

datos para ello, si no ío verifican den-
tro do1 plazo antes men ĉiouado, se

les itnpondr^in 1as multas que la le-

gislación dispone. 2.A (^ue asi mísmo

serán multados los qtro han incu-

rrido en falsedad al llcuar la,s hojas

declaratorias, de cuya responsabili

dad podrán ezirnir:re si lo verifican

dentro del plazo de exposición. Z

^S.A Que trascurrido el plazo dc los

ocho días antes indicadoá no ser^in

admitidas reclatnaciones y se tendrti

por firmo y consentida la cédula que
se haya fijada en el pa.drón.

Lu que so hace público `por medio
del presentE;, para conociwiento de
los iuteresados.

Beuamejí •?0 Febrero 1902,-Anto-
nio ^Iartíu Li^tdc^;.

VALEI^TZL'EL:^
1` úm. 6S9

Dou Francisco ^errano Lópr.Q, alcalde rons-
titur.ianal de es!a vilia.

Iiago s^tiber: que celebrado el día 13
del corriente mes, ante el A3-unta-
miento de mi presidenci^,, el sorteo do
^ ocales asociados que han dc consti-
tuir la Jttrtta municipal dttrante el

^ los sefiores siguientes vecinos de esta
población:

F'rimera sección.

D. Andrés Vicente Gallardo Porcuna
.losé Vazquez yloreno
llanuel Olivar Gordillo

Segu^tda sección.

D. Gregorio Rivas Olivar
Blas Castillo Gordillo

Tercera sección.

D. ^iateo Porcuna Fernández
3lariano Sabariego Urbano

Cuarta seccidn.

D. Pablo Porcuna Olivar
Luis Pedrego^a Pedregosa
Ildefonso Porcuna ^.rroyo

Y no habiéndose producido excu
sas ni reclr^m.^ciones, qucdan subsis•
tentes los nombramieutos y so proce-
de t4 la constitución de la Junta.

Lo guo se anuncia al público se-
gún estú prevenido.

Vafenzuela 2-1 de Febreru de 1902.
-F.1 ^Icalde, I'rancisco Scrrano.-
P. S. lí.: El Secretario, Antonio Vaz^
quez.

J LJ Z(^ ^ i^ U^

POZOBLAn'CO

N it un. 6t323

[iou Fabidn Ruiz i;rice6o, Juez de in^^ruc-

cicin r?e esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y ctnp,uza p^cr:^ que dentro del

término de diez días, siguientes at en

que apurezca insertu est,i reyui^itoria

en l.t ^^arefa de ,llarlt•icl t• Ror.ETIN

Ot•[c1A1, de eacu proviuciu, se prcaeu-

tou ante este Juzgado el desconocido ó

dosconocidos que entre las diez y siete

y las diez yocho del quince dei actual,

penetrarun en la casa del vecino de

e^ta villa Nicolás Jura.do Escribano,

sita en la calle Fomento, de donde

sustrajeron de un arca pequei'ia de

maders, cuy^t tapa fué violentadu, la

suma de quinientas vcinte y una pe-

setas en distintas monedas de plata,

y cuyo paradero se Snnora, ^i respon-

der de los cargos que les resultan en

sumario que instruyo, apercibiéndo-

les que de no verificarlo serán decla-

rados rebeldes, parándoles los demás

perjuicios que haya luñar con arre-

glo á ln^ ley.

A la vez requiero ít los sefióres Jue-

ces de instrucción, asi como á las Au-

toridades civiles y milítares y agentes

de la policia judicial, para que proce-

dan á, la busca y captur'a de expre-

sados sujetos, y en el caso de ser ha-

bidos soan cundu ĉidos á mi disposi-
ción, :1 la cúrcei de este partido, con

la espresada suma si se les ocupare.

Dado en Pozob!anco á veinte y cua•

tro de Febrero de mil nueveeientos

dos.-Fabitin Ruíz.--El E ĉ cribano, Ju-
lio Pellitero.

(

^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^^ ^

1^^^^^^

^os expedientes y
deinás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

1-^ ^ ^.r^CI^^ .^. +^ S
de^ a;t^ts y bajas de matrícula,
sujeción ^í las prescripcion©s
gontes.

can
yl-

Hojas declaratorias
p;tra inscripción en las listas dc
Jurados.

^^S ^_iJ^^^J^^

par;i ^a ^;ontabilidad nluni^;il^n1..

Cédulas de apremio
de sc ^undo grado, con arreglo ^
la Instruccic.^n cle 26 d.^ Abri] de
i :^oo.

^,^i ARri 1M^^liTT^
de consuntc,s y lista cohratoria.

.^^^^.^ ^á U^ ^ ►^J

l^ar^s, la cempra y venta de caba'^
lJ erí:i.s.

^^^ .^i.i^^^i;^^
buri^atlof•es de ingrescls y Gt^stos^
^1;3,vc ►res, ^l,uxili.lres y eie c.'aj{z.

^.^^^^'1^Ii^1^.^ ^^►^
trinlestl°ales c;el I par i0U sobre
pagos y sueldos.

Repartimiemtos
de las riqaezas rústica y urbana^
sus listas cobratorias y estados.

APLNDIC^
tí los aniillaramiantos de rúst^ca ^
urbana.

^iU^l^IT^^Aí^
de cauciales y de ordenación.

PRF SUPUE S^QS
Los iuipresos para la formacióa

de presupuestos.

LA S N uMINA S
para el pago de haberes ^^0S
n:acst.•os de instrucción primaris•

e) US 1 ^F^C.A^TrA .^S

de re^'ista.

C^NSUII^S
Los n^aevc^s estados nlensu^'-les

3e anidades de especies tarifa^as'

^^`t^}7 .f`.:w^^^^^^^^' ^,

tes para guardas j^:rt^dos. ,
^

tmprenta del D^^RIO DÉ ^OfLÚ^^^
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